
 

 

Auto sustanciación No. 210   

Radicación No. 2023-00933 

Proceso Verbal Pertenencia 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

         JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De una revisión al informativo por parte de está judicatura, se pudo establecer 

que en el numeral 4, del Auto No. 3191 del 1 de diciembre de 2023, y el oficio 

No. 1824 del 15 de diciembre de 2023, se incurrió en un error involuntario 

respecto del número de la matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la 

demanda siendo el correcto 370-189175, como así aparece en el libelo de la 

demanda, en consecuencia, se corregirá dicho proveído. 

 

Al respecto, el artículo 286 del Código General del Proceso establece que, toda 

providencia en que se haya incurrido en error aritmético puede ser corregida, en 

cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral 4, del Auto Nº 3191 del 1 de diciembre de 2023, y el oficio 

No. 1824 del 15 de diciembre de 2023, respecto del número de la matrícula 

inmobiliaria del bien inmueble objeto de la demanda siendo el correcto 370-

189175, lo demás quedará igual. Por secretaría líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFIQUESE. 

(Firma Electrónica) 
ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 
-46  

 
 
 

 
 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.23 fijado 

hoy 26-02-2024.  

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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